
ANEXO II 

MODELO OFERTA criterios evaluables de forma automática 

D./Dña. ............................................................................................., 

con N.I.F............................ con domicilio, a efectos de notificaciones en 

................................................... calle ......................................................... 

nº........... teléfono ........................... en nombre propio (o en representación de la 

sociedad ................................................................................................... 

.............................. con C.I.F. nº.................................... (conforme escritura de 

constitución o poder bastante vigente en esta fecha otorgado ante el Notario 

………………………………………………………………………………….., en fecha, ………………………………, 

con número de Protocolo ………………….……………….. Inscrito en el Registro Mercantil de 

……………………………………………………….……….………………, Tomo ……………………………..…., 

Folio ……………………., Sección ………………….., Hoja ……………..…………, Inscripción), 

manifiesta ante el órgano competente del Patronato Provincial de Turismo de la Costa 

Blanca que, enterado del pliego de cláusulas administrativas particulares, su cuadro 

de características y del de prescripciones técnicas que han de regir la contratación 

del servicio consistente en “DISEÑO, CREACIÓN Y DESARROLLO DE LAS 

CREATIVIDADES Y ADAPTACIONES NECESARIAS PARA UNA CAMPAÑA DE 

PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO COSTA 

BLANCA”  y, aceptando íntegramente el contenido de los mismos, se compromete, a 

ejecutar el contrato de referencia, de acuerdo con las siguientes condiciones: 

a) Oferta económica de los trabajos previstos en el punto 1 y 2 de 

la cláusula 2 del pliego de prescripciones técnicas. 

 

Importe trabajos: 

Impuesto sobre el Valor Añadido (21%): 

Importe total:  

b) Precio unitario por adaptación  

Adaptaciones Precio unitario ofertado 

Sin IVA Con IVA 

Pieza Gráfica   

Pieza Vídeo   

Cuña De Radio   

Por palabra traducida   

 

c) Rebaja en el plazo de presentación de los trabajos previstos en 

el punto 1 y 2 de la cláusula 2 del pliego de prescripciones técnicas. 

Plazo de entrega que oferta (máximo 30 días naturales): 

 

Documento firmado digitalmente 


